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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 

. t j i , 3f1 PÜBI4CAS. 

.w. , Itl «ao&d&J eb xaTtsiJuO okifú 
Continúa la Instrucción del ministerio de Comercio, ins

trucción y obras públicas para los gobernadores ci
viles de las provincias. {Véanse los números 5615, 
16, 17, 18, MtoMhv SKI oí I«Í!>ÜÍ 

78. Señaladamente en una parte de este servicio 
pueden las provincias favorecer grandemente el pensa
miento del gobierno sin gran sacrificio de las mismas. 
Las espropiaciones de terrenos y edificios son siempre 
el grande escollo en que tropieza la administración pitra 
dar un grande impulso á las obras, y aun el trazado á 
veces mas beneficioso por la cuantía délas indemnizado-
nes. Siempre que lucha el inferes particular con el ge
neral, este sale perjudicado, porqué ni sus medios son 
tan eficaces, ni tan activos como los de aquel. Las in-
demnizaciones suben á mas, á mucho mas de lo que de
bieran, sin que la administración tenga medios para im
pedirlo. De aquí el qué las obras no puedan estenderse 
y ampliarse cuanto debieran; que en los trazados se hu
ya por los ingenieros dé aquellos puntos en que las es
propiaciones puedan ser costosas, y que no proporcione 
á veces una carretera todos los beneficios que debía der
ramar, ya cruzando por lte pueblos, ya tocando los gran
des centros de producción. Si las provincias y los pue
blos se prestasen á hacer las indemnizaciones, todo ésto 
desaparecería sin gravamen considerable de las unas ni 
de los otros. Las valoraciones, mediando el ínteres pro
vincial ó local, no subirían á lo que ascienden pagando-
se por el estado. T no envuelve tampoco injusticia algu
na esta prestación Toda carretera que pasa por ht *in-

nqm\ ¡oí tú ¿¿i^iyi VA ms¡hixVu»i 
mediación de un pueblo ó por una población le da ma
yor valor A las fincas colindantes y al puablo todo. 
La prestación no seria más que una compensación, ven
tajosa siempre para la localidad. Ayuden pues en esta 
obra al gobierno sus primeros agentes en las provincias, 
y harán un servicio á las mismas y al país. 

79. Las carreteras trasversales de gran comunica
ción se costean de consuno por el estado y las provin
cias, sien do de cargo de estas la indemnización de las 
espropiaciones. Fácilmente se deja conocer, al examinar 
detenidamente la jurisprudencia administrativa en ma
teria de caminos, que el gobierno, apreciando el interés 
general del país, ha distribuido en esta proporción ios 
fondos del estado aplicados á este ramo. El interés de 
las carreteras, aparte del general que el estado tiene en 
él fomento de la riqueza del país, es siempre local en 
mayor ó menor ostensión. Los que tocando á un camino 
se aprovechan de él para las comunicaciones y el tráfico 
son los que obtienen inmediatamente la utilidad. El en-
sancho de este circulo, la estension del número de los 
beneficiados es lo que determina la clase del camino y 
la naturaleza de los subsidios. En una palabra, cuando la 
utilidad es para tantos que indirectamente por esta es
tension misma puede llegar á todos, todos se ha querido 
que. contribuyan & dispensar este bien. Cuando ese be
neficio se reduce, á menor número de agraciados, la 
prestación se reduce, combinando la de la localidad y la 
del estado. Siempre no obstante los más beneficiadas 

EL i «ai 
80. Aunque parezca demasiadamente doctrinal esta 

indio» deben loa gobernadores tenerla presente 
para hacerla entender á los pueblos que quisieran que 
las carreteras todas, y mas las trasversales de gran co
municación, se costeasen por el estado ésclusivaménte. 



Esta exigencia es injusta ó infundada, debiendo las pro
vincias conocer su interés y las grandes ventajas que 
obtienen en fomentar esta clase de comunicaciones. Ge
neralmente hablando, son las carreteras trasvenarles casi 
de mayor interés para las provincias que lis generales. 
La división topográfica de nuestro suelo hace que los; 
productos que abundan en una provine» no s* den en 
las inmediatas; por manera que su mep^do «tHa-al le J 
tienen á veces muy próximo. Pero lo escabroso d» los 
terrenos y la carestía de los trasportes les priva drf be
neficio del consumo. Estas caiTeteras son las que faclli-
tan los mercados, y #ojrk> misnp son parâ ŝ provin
cias altamente interesantes. L# gobernadores debei 
favorecer su apertura» vela? sgnpeÉiuiso porque no 

B^4osó García Mena, Fomento, 1, ha mudado de do-

Joaquín jkaeiiez, Maldonadas, no pertenece al dis
trito. \ 

Cismante López, Santiago, 20, no paga la cuota su
ficiente. 

Diego Lozano, Relatores, no pertenece al distrito. 
José Llucia, Almudena, 46, no paga la cuota suíi-

W 1 

interrampan erfsn curso, allanar los obstáculos que 1< 
pueblos opongan á su construcción, y alejar esa apatía, 
q n r w ta gran fuerza de resistencia que oponen siem
pre pueblosiirioty?!^ ; Í ^ U \ 9 

e 81% Pfero la vigilancia de la autoridad, 
respecto á estas carreteras en un punto de la mayor im
portancia. El interés individual, siempre activo, siempre 
astuto y sagaz, suele burlar al interés público, haciendo 
que los sacrificios del estado y de una provincia cedan, 
solo en beneficio de unos pocos. No siempre la designa
ción de una trasversal es la que conviene á las provin
cias limítrofes: la reclaman las necesidades y los intere-
ses de estas. Miras particulares, y especulaciones de di
ferente orden son á veces las mas influyentes en esta 
operación, de lo que resulta un perjuicio al estado y á 
las mismas provincias que hacen el sacrificio de. las 
prestaciones para su construcción. Esle mal lo atajará 
en graD parte el gobierno, que para prevenirlo ha for-

~ ' y- '1 ' • • ' . ' " i * ' í J • I 7 t ' . • \ ' • tJ » 

teres bastardo de los particulares.. Pero la. autoridad 
debe ayudar al gobierno en esta obra, y no, como al
guna vez ha sucedido, favorecer, sin conocerlo quizá, 
esos intereses individuales, convirtiéndose en instru
mento de la codicia de algunos. 

• • Se contitmri. 
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J m GOBIERNO POLITICO DE MADIUD. 
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Relación de las personas cuya esduskm se ha re
clamado, con espresioa de la vecindad de las mismas. 

DISTRITO »EL RIO., 
.•• «T vi o jflBfliumo i bin kt ... i j 

D. Francisco Avelia, calle de Platería*, núraero 83, la-
tomas Alonso y Penuelas, Bordadores, 29, id. 
Manuel Batanero, Platerías, 84, modo de domicilio: 
José Barw*, Progreso, 6, no pertenece al detrito. 
Agustín Cando, San Nicolás, 9, mudó de domicilio. 

, Rafael Cevaté, plazuela del Angel, no pertenece aJ 
distrito. 

Anselmo Garcia, calle de San Martin, 4, np paga 
contribución. 

lit las listas. 

Ulla Mata, nú* 

Pedro Rodríguez, Ruda, 4, no pertenece al distrito. 
tia Seco, Zarza, 4, falleció. 

„_>Savater, Ternera, 6, no paga contribución. 
- íñtonio Urquiza, Beatas, 10, falleció. 

I N S T R U Í » 
Par na emitir en las puntos 

Andrés BenavÉes|oÉtf(Ü 
mero 15. 

José Creosast, Pizarro, 14. > . | : b ^ 
Manuel Guillen, Luna, 21. ¡ 
Francisco Garrido, Horno d e f r á r o ^ ^ ' . 
Felipe Gómez de las Rozas, id./z. 
Braulio tfférro, Olivo, ^ 
José López, Desengaño, 5. 
Pedro Mas, Vahrenle; 22. ¡p £ f A r f 
Juan Bernabé^ Santa Lucia, 7. J í , •. I 

.Agustín Cuesta, San Andrés, 28. 
José Ramis, Desengaño, 29. 
León Villabriga, id., 19; ! rrZBÜM 
Fabián Sánchez Revillar, Jacometrezo, 10. 
Restituto Gutiérrez de Ceballos, id , ^2. 
Francisco Lat^aA»^ . i ^ . ^ L . ,. 
Ventura Veio, travesé de Moriaoa,.!. 
Manuel San Martin Monsert, » ^ y v 

DISTRITO DE VÍSTlÉlÍAS. 1 ' ! 

Por no existir en los puntos que marcan las listas. 

D. Agustín Vülanueva, calle de Toledo, número 103. 
JuanAndreu ia\,54. 
Bernardino Alcaide, id., 120. , 
Marcelino González Mellado, id., 156. 
Domkigo González Meltedé, Id., id: 1 

Jose Monitor, id., 1 1 4 . 
Jos<& AtaMff Mn̂ ,Ues, id>, 140». 
Manuel Medina, id.,, 14%d , . 
Buenaventura Revilla, id., 95v 

Jnan Manuel Mender, id., 1% 
^Martin Rodriguez Vergara,1tf., 85,J falteci6. 

JosdrZenA)qu«, id., 81/* - ^ ^ :r : 
Domingo Moras, id., 105*:; ii i i> .o! s*i>p nti tnen 
Maiiuel Carrillo, HMAiilladerô  20*. 

f |os6 Maria BeWnde^ W,r 7f 

Jacinto Hernandez Anza, id., id. 
Juan Manuel Vehizcb, id., 16. 
Ceferino Gutierrez, Lueiente, 10. ^ 
Eusebio Hernandez, Mancebos, fit iOOOV 

Sr. coude de Valle Hermoso, Di Pedro, 1. 
José-Rui^ J^n^i; Mrf nòDonUnq ifcwd«öa aeb 

, Diego Nuñez, travesía.del R̂ strô  %i 
Alejandro^ l T • i T r r n u ' - , T r •' 1 

Antonio 
- Salvador Barrachina, Aguila, 5.: 

Manuel Perez, id., 34. 
„Marmel Fwreiro, id., 0. 

JQSÌÓ Moredo,, Cava AJtat ,42. 

Nuñez, traveste del B ŝtrOj 2̂  
idro Ramirez, calle de San Buenaventura, 
ib Boendlk, Catatrava, 6. 
inr llarranhinn À oniiU ft • i 8lì 

José Uller, plazuela de la Cebada, 68. 



(«) 
D. Prudencio Quintero, id., 06. tí . 0 

Manuel *de la Fuente, id.* 1. ! !ir?> 
Manuel Gutierres, Cava Baja¿'6. >-i .'1 A 
José Gómez, id., 1. I i*km 

Esclutdos por no pagar la contribución que marca 

Jaley* f í ¿ áíhn*iil3 J ' 

D. José Shon Velazco, calle det Almendro nom. 25. 
Manuel Ortiz (ù Ortez), Nuíüfo 1&•1' - V n ' » , ; í 

Hiedlás Bet*3, Morería & ; t 1 : - i- "v.y-.!>,-^r-iiA 
Ignacio Fernandez, id. 18. 
Pedro Herreros, Vistillas 7i 
Juan Campos,; Aguardiente 4.t - ft 
Pascual Gómez, id* 1. -V,r.ñ¡U 
Ignacio Mioheleua, Redondilla - r i 
Bonifacio Sotos, id. %. ,% 
Francisco García, plazuela de la Paja 4. 
Juan Alvarez, id. oel Alacuillo 8. . , . 
Justo Tardío, cuesta de San Andrés 4. 
Matías Rodríguez Sobrino, id. 2. 
Domingo Morón, calle de los Mancebos 2hJi * 
Zenón Amandi, Caba Alta 2. 
Manuel Cortina, id. 2. i . 

<fuan Curiel, id. 2. 
: Pedro Juan Lehavarria, id. 1. 

Genaro Fraile, id. 2. f { 

Manuel Cor, id. 14. . • ;l 
Dámaso Hernández Miera, id. 14. 
Segundo fiernandea, id. 1. V V Woft 
Jacinto Luengo, id. 2. 
Francisco Muñoz, id. 2. . " 
Gabriel Madrid, id. 2. 
José Parrondo, id. 2. 
Manuel Paderon, id 1. 

. lip : J 
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, Lázaro Canillas, id. 27. 
Rosendo Escamuila, Caba baja 28. 
Manuel Montes, id. 35. 
Pedro Perez, id. 30. 
Antonio Lopez Gonzalez, id. 20. 
Manuel Gutierrez, id. 6. 
Jose Nebot, pjazuela del Cpude Miranda 5, 
Juan Nebpt, id. 5. 
José Merlo, calle de la Villa 3. 
tóse ftonel y 0rb.eÌ Sacramento 10. 
Nicolas Bonel Villavicencio, id. 10. 
Cristobal Ruiz Canela, S. Justo 2. 
Francisco Garcia Ortiz, id. 2. <: ' 
Manuel Losada, id. 2 

Gl Luis Rojo Guinea, id. 2. 
Nicolás Sánchez, id. t 
José Garcia Sueno, carrera de San Francisco 16. 
José Maria Pincira, id. 16. 
José Maria Provanza, id. 13. 
Máximo Peco, id. 16. 
Juan Anton, travesía de las Vistillas 15. 
José Haría Melero, id. 6. 3 

Mariano Melero, id. 10. " 
Ramon Abad,1 «alle det Angel 12. * 
Dionisio Afiranda, id. 7. 1 * 
Juan Santos, id. j 4 ; 1 

José Escudero, plazuela de San Francisco 3. : P 
Blas Sánchez, calle de San Itfdrd Ifc" ^ f 1 ™P 
Matías Lopez, Santos 10. ! ; ' 
Lorenzo Menalquer, Id. &i 1 1 ^ * al *9 
Joaquín Rovira, id. 5. 
Ramon Sevilla, id. 5. 

D. Rufino Escolar, Aguas 8. .% . b&fll JQ . Í . J 
Justo Fernandez.GastíHo, D. Pedro 1(L "> ib seiuh4tt 
Pedro Selva, id. 5, falleció. SÌJ Bi t í 
Manuel Aejonce, plazuela de la Cebada 76 
Manuel Carnevali, id. 76.< -I i cumplí .<i , ; . > 
Antonio Jornalies, id. 76. ."bi <<û l (i iil¿ 
Joaquín Menendez, id. 76/ ^ • Í V Í L ' Í 
Miguel Ruso, id. 76. lefO 
Nicolás Sánchez,M. 76. I 
Fernando Lagarriga, puerta die» Moros 6. ' ; ' 
Prájedes Viliergas, calle! del Humilladero Í9 I 
Tomas Andreu, id. 3. 
Pedro Camillo, id. 2». 
Juan Francisco Solano, id. 28. 
Manuel Viliaivilla, San Bernabé 0. 
Tomas Arias, id. 13. 

<] t x ,íiuM 

Francisco Alvarez, Paloma 4. i 
Isidro Bueno, Aguila 40/f " f l ' • i 
Benito Gutiérrez, id. 59. > - A . .Cl 
Antonio Fernandez, id. 36 , l « í i I f :¿ LA 
Manuel Fernandez, id 6. 
Niceto Iglesias, id, 29.- ;i ; ; 
Pedro Murcia, id. 31. ** . ni r- ñ 
Santos Romero, id. 18. .M - fHa3 ,n I .0 ,-taqoJ 
Miguel Pérez, íd. 161 - ^ tJ 
José Marta Vázquez, SegoVfií 40i ^ 
Gregorio Quintero, id. 2. r 

Salvador Méndez, id. 38. I .0 M¡ 
Pedro Sierra, id. 20. íoKIiifoU .0 
Francisco Ribas, id. 20. ' » . : * . J b n « £ 

Leoncio Coronadô  id* 10. T 
Anselmo López ,̂ id. 15. 
Pedro Socine, id. 15/ 
Alfonso Landozabal, Luciente 3. 
Francisco Gutiérrez, Mediodía chica 4. 
Pascual Melia, Tabenáfe^WJ 
Antonio Fernandez, id. 1. • ¡ 

DISTRITO DE LAVAPIES. 

Por no ))á¡grar fiír cuota guie marca la ley. 
D. Felipe Andrés* ĉ ile u>I Olmo n.° 17. 

Blas Belmontje,! Cabeza 27. 
Joaquín García Caballero, il it 

Cándido Martín, id. 50. 
Carlos Mes tas, Âbades 20* 
Carlos Mestas y Marzal, id. 20. 

< Ängbl Nieto, ürbsas 14. ~ 
Juan Ranero, Plazuela del Progreso 20. 
José Sebajono y Ayolâ  calle dé las ürosaöW^^v 

' rJosé Leori Serrano, Aveniaríar 18v ***** 
Sandalio Sedeño, Olivar 14- -:' w i.iL—Vi timi ití 
Bernardo Sainz de Baranda, S. Dámaso 3. 
GregoriotFrtarte^stbdiofe*9. .:''"> :! 

T Í ; l DISTRITO DEL HRAD0\ T '\^.M.> 

Escluüos por JBjM do*** ** espresa m las Jifias 
electorales» . , ; I ¡^¡^P 

Perita Martinet, D. Rodrigo de la, Costanilla deleŝ .Des-
'ndeparÄdösitfc*^^' " f i i > ' ; .̂ n 
Arner, D. Isidoro, calle del Lobo 22. ..v*bA 
Carridn̂  D. Estéb», id* 35. - b v \ u n . \ V \ 
Sistemes, D. JoaquinaicL 20. ;. 00 i 
Ak«so, D. José Patricio, Carrera de S. Gerónimo ¡n.* 20. 
Azaiz, D. Juan Luis, id. 8. ÍÍÍTI üb óbub 



Collado, D. Pablo, id. 8. .8 ; * ^ 3 onílüJ] .(] 
Martínez de PiniHos, D. Florencia, id. 8.IÍÍ:U i i v 
Pérez, D. Juan, id. 42. ,ói .••i'j.'t <8 .U <•.!••» 
Córdoba, D. Rafael , calle de Atocha o.° 80. 
Glosas, D. Ramón, id. 1 2 3 . . A ú jtemtml) IMMU 
Muelas, D. Juan, id. 159. . 0 7 M •••)!..rn-.l An^Á .% 

Ferrer D. Gabriel, id. 144*8? 5. 
Otero, D. Francisco, id. 127. ; .btA 

Portillo, D. Prudencio María, id. 50. 
Sama, D. Diego, id. 143. i 
Lastra, D. Francisco, id. 161. 
Martin, D. Mariano, Plaza de la Constitu 
Viñas, D. Valentín, afueras de la puerta de Atocha. 
Muñoz, D. Silvestre, embarcadero del Canal. 
Díaz Moreno, D. Domingo, afueras de Vallecas. 
Ciaran, D. Fernando, Greda 13. 
Campoy y Navarro, D. Gristóbal, Imperial 10. 
Eguileon, D. Laureano, S. Gerónimo 20. ¡ ii 
Melgares, D. Juan, Cedaceros 3. oJia>H 
Adara, D. Manuel, Sevilla 5. í »Ü * : / . 
Resa Ollero, D. Tiburcio, ¡d. 41. . - M 
Fernandez, D. Isidro María, S. Critóbal 14. ; 

Lopez Lerma, D. Antonio, Arco idei Triunfo 2. í 
Lopez, D. Leon, Carretas 41. : 

Menocal, D. Manuel, Ciudad-Rodrigo 2V$w M laudili 
Ortíz, D. Ramon, Postas £6. ^ ot 
Pereda, D. Tomás, id. 8 £ ,|-: V i - ió 
Hernández, D. Francisco, id.rl. i ... ¡é 
Ruiz, D. Bonifacio, id. . ^ o- i 
Sánchez, Marín, Carretas 35.; v : l 
Tejada, D. Fulgencio, Espartero^ 3. : : 1 
Baulenas y Oliver, D. José, Corr$os,2.. : k 
Izquierdo, D. Juan, Amargura 3. .aniÙ••,'<-: ot! 
Gazcon, D Bernardo,rCarreta? 35. ; tolti 
Iglesias, D. Felipe, id. 4. 
Molina, D. Andrés, S. Pei|ro 25. 
Bustamante D. Antonio, Fúcar 9. 
Forner, D. José, id. 6. 
Abad y Aparicio, Ü: Silvestre, Príncipe 10. 
Cruz, D. Gregorio, Plazuela de Santa. Ana,2 . 
Fernandez, D. Miguel, id. 1. 
Fernandez, D. Antonio, calle de la Visitación 1. 
Méndez, D. Bartolomé, Plazuela de Matute 5. 
Riboto, D. Juan Benigno, calle del Príncipe 11. 
García Camba, D. Andrés/Baño 6. 

80 
DISTRITO DÉ ALCALA. M 

Afcató.—D. José de la Puerta, por no pagar; la cuo
ta que marca la ley.—Lope Ignacio Fuentes, j¡4. 

Vicálvaro.—D. Silvestre Yagüe, id. 
Daganxo de ArnJa.—Angel Alvarez, id.—Mariano 

Alvarez, id.—Manuel Guerra, ¡id. g ¿ 
r 6mi i YA ÍIJ Í / . Í Í : • ujg übi«rrmd 

DISTRITO DE COLMENAR VIEJO. 
Colmenar Viejo —D.jNicolas Domínguez Rincón, por 

no pagar la cuota que marca la ley, . 
Alpedreíe—D. Marcos Martínez.—Leandro fferranz 

Sanz, por no pagar la cuota que marca la ley. 
Manzanares el Real.—D. Luis Jora.—Juan Palomi

no.—Andrés Martin.—Casimiro Vallejo.—Eusebio Gon
zález.—Estanislao Moreno, id. id. ¿ 

Fuencarral.—D. Calisto López.—Julián Crespo.— 
Felipe Magano, por haber fallecido. i 

—Ignacio del Trutia, j 
dado de domicilio. i 

D. Meliton Marroquin.—Victoriano Vizcaíno, por 
deudores á los caudales públicos. •, • * 

D. Pablo López.-r-Gabino Cabello , por no pagar la 
cuotaque marca la ley. A : 1 

Guadarrama.—D. Juan Francisco Lanza.—Martin 
Alvfréz, por haber fallecido"! \ V 

D. Claudio Andrés.—Julián Bernaldo de Quirós.— 
Esteban León.—Torero Alvarez.—Juan Tofino, por no 
pagar la cuota que marca la ley. 

Talamanca.—Agapito González.—Dionjsio Quintana, 
id. id. i 

DISTRITO DE VALDgMORO. 
Batres.—D. Gregorio Miirave, por haber fallecido. 
Mistóles.—D. Antonio Hernández de Simón.—Juan 

Frutos.—Domingo Samallo—Isidoro Hernández de Fe
lipe.—Fernando González, porfío pagar la cuota que 
marca la ley. * ^ • ' , J ÍYI / 1 Í • 

DÜ5TRIT0 DE CHINCflON. \ 
Morata.—D. José Moreno Montalvo, porque no. vive 

en el distrito. 
Arganda.—D. Fausto Riera, por haber fallecido. \ 

D. Francisco Morales, por haber perdido el derecho 
electoral y haber variado de domicilio. , m 

Fuentidueña de Tajo.±-D» Joaquín Domínguez, por 
haber fallecido. .£ bi . •> \¡UTJ:no8 

DISTRITO DE NAVALCÁRNERO: 
Robledo de Chávela.—D. Juan Paulino García de Me-

drano, por haber fallecido. i . , , : . , j oJai: ál 
D.Antonio Bernaldo de Quirós.—Hermenegildo Pe-

draza.—Felipe García Mayor, por deudores á la ha
cienda. t »1 

Lo que en cumplimiento del art. 26 de la ley, se 
publica en el Boletín Oficial para que los comprendidos 
en las anteriores relaciones puedan usar de su derecho 
presentando las instancias documentadas, de que habla 
el art. 27 de la espresada ley. Madrid 13 de febrero 
de 1850.—José de Zaragoza. 

i 
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: ÍJ l o í S h 1 
El repartimiento de la contribución de inmuebles, cq 1-

tivo y ganadería del lugar de Carabancel de Abajo cor
respondiente al año actual, se halla de maniflesto en la 
secretaría de su ayuntamiento hasta el dia 18 del cor
riente roes, en cuyo-término pueden reclamar loe que 
se consideren agraviados; en inteligencia que el dia 19 
del mismo se ha de remitir á la aprobación del Sr. in
tendente de rentas de esta provincia. 

— 

Estando concluido el amillaramiento y repartimiento 
de la contribución de bienes inmuebles,, cultivo y gana
dería de la villa de Paila por el corriente año, se hulla 
de manifiesto al público en las casas consistoriales de la 
misma por término de cuatro días,A cpntar desde el en 
que aparezca inserto este en el Boletín oficial, á fin de 
que los en él comprendidos dutgnte el plazo pregado 
lo examinen y aleguen de agravios si creyeren tenorios, 
en la i n te ügeacia de que trascurrido ¡aquel, •sin haberlo 
efectuado, las que hicieren 
oídas. "iiiJ acni A\ túeMÍ 

MADRID: Imprenta de D. Manuel Pita. 
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